
GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO

ESCOLAR Y BECAS

APRUEBA REAJUSTE, ACTUALIZA MONTOS,
CONFIRMA COBERTURA Y ESTABLECE
OBLIGACIÓN QUE INDICA RESPECTO DE
CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE CERDA Y LA
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS
EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABILIDADES
PARA LA VIDA II PARA EL AÑO 2024 EN LA REGIÓN
METROPOLITANA

PROVIDENCIA, 11 / 07 / 2024

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: RM-00694/2024 

VISTOS:
Lo dispuesto en la ley N° 19.880, que Establece las Bases

de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la ley N°
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado; en la ley N° 15.720, que crea la Junta
Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto Supremo N° 5.311, de 1968, del Ministerio de Educación, que fija
Reglamento General de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto Ley N° 180, de 1973, del Ministerio
de Educación que declara en reorganización la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en la ley N° 21.640 de
presupuestos para el sector público para el año 2024; en la Resolución Exenta N° 2651, de 15 de octubre de 2019, que
delega facultades en Directores Regionales y el Jefe del Departamento Jurídico de la Junta Nacional y Auxilio Escolar y
Becas, y deja sin efecto resoluciones que indica; en la Resolución Exenta N° 3.737 de 13 de diciembre de 2022 de la
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas que Aprueba Términos de Referencia Administrativos y Técnicos para la
presentación de proyectos de continuidad para el Programa Habilidades para la Vida I, II y III; en la resolución exenta N°
0198 de 24 de enero de 2023 de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en la resolución exenta N° 0611 de 17 de
febrero de 2023 de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Memorándum N° DN-01542/2023 de 29 de
noviembre de 2023 del Departamento de Planificación de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en la resolución
exenta N° 1.858 de 15 de septiembre de 2023 de la Contraloría General de la República; en Ley 18.834, artículo N°16 que
indica: “Si el decreto o resolución ordenare la asunción de funciones en una fecha anterior a la de su total tramitación, el
interesado deberá hacerlo en la oportunidad que aquél señale. En este caso y si el interesado hubiere asumido sus
funciones, el decreto o resolución no podrá ser retirado de tramitación ante la Contraloría General de la República. Si este
organismo observare el decreto o resolución, esta determinación será comunicada al interesado, quien deberá cesar en
sus funciones. Las actuaciones del interesado efectuadas durante ese período serán válidas y darán derecho a la
remuneración que corresponda.”; en la resolución N° 7 de 26 de marzo del 2019, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón y en la resolución N° 16, de fecha 30 de noviembre de 2020, que determina los montos en
unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a
controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en

adelante e indistintamente JUNAEB, Corporación Autónoma de Derecho Público, en cumplimiento de sus objetivos
institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y
económica para los escolares más vulnerables del país, entre los cuales se encuentra el Programa Habilidades para la
Vida, en adelante e indistintamente, HPV, que se implementa mediante modalidades I, II y III dependiendo del grupo
etario de los estudiantes beneficiados.

 
2.- Que, JUNAEB tiene como misión acompañar a los y las

estudiantes en condición de desventaja social, económica, psicológica y/o biológica, para contribuir a la igualdad de
oportunidades dentro del sistema educacional, a través de la entrega oportuna de bienes y/o servicios.

 
3.- Que, según lo dispuesto en el artículo 5° letra g) de la Ley

N° 15.720 de 1964, JUNAEB está facultada para celebrar convenios de cooperación financiera, asistencia técnica y otros
con organismos nacionales, internacionales y extranjeros o personas naturales o jurídicas para dar cumplimiento a las
finalidades de la Corporación.

 
4.- Que, la Ley de Presupuestos para el Sector Público

1



correspondiente al año 2024, contempla en su partida 09, capítulo 09, programa 02, subtítulo 24, ítem asignación 01 169,
glosa N° 05, aportes para el Programa Habilidades Para la Vida.

 
5.- Que, la glosa antes referida dispone: “Estos recursos se

ejecutarán de conformidad con lo dispuesto en el articulado de esta ley. Incluye recursos para la promoción del bienestar,
apoyo psicosocial y la detección, prevención e intervención en trastornos de salud mental que afectan a los estudiantes.

El Ministerio de Educación deberá informar trimestralmente a
las Comisiones de Educación de la Cámara de Diputados y del Senado, y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos,
sobre la utilización de estos recursos y el total de beneficiados con cargo a éstos, desglosados por edad, tipo de
sostenedor y nivel educacional, para cada comuna”.

 
6.- Que, JUNAEB mediante resolución exenta N° 3.737 de

13 de diciembre de 2022 aprobó los términos de referencia administrativos y técnicos para la presentación de propuestas
de continuidad para el programa Habilidades Para la Vida I-II y III., resolución que fue modificada mediante las
resoluciones exentas N° 0198 de 24 de enero de 2023 y 0611 de 17 de febrero de 2023, ambas de este Servicio.

 
7.- Que, esta Dirección Regional en el marco de los términos

de referencia antes citados, suscribió con distintas Corporaciones Municipales, Municipios y entidades públicas y privadas
sin fines de lucro, convenios para la ejecución del Programa HPV II durante el período 2023-2024, que, en el presente
caso, corresponde a la Resolución Exenta N° 279 de fecha 02 de mayo de 2023, y sus posteriores modificaciones
plasmadas en la Resolución Exenta N°RM-01185 de fecha 19 de octubre de 2023 y Resolución Exenta N°RM-00669 de
fecha 08 de julio de 2024, de esta Dirección Regional.

 
8.- Que, de conformidad a lo establecido en los términos de

referencia, ya citados, y en la cláusula quinta de los convenios suscritos en el marco de aquellos, JUNAEB procederá a
aprobar mediante resolución exenta el presupuesto reajustado para el segundo año de vigencia de los convenios.

 
9.- Que, mediante Circular N°DN-00002-2024 de 11 de

enero de 2024 de Dirección Nacional, en el punto denominado “Presupuesto asignado 2024 de continuidad” define el
reajuste del 3,5% al aporte JUNAEB, equivalente al reajuste otorgado por DIPRES, aplicado al total del presupuesto de
continuidad 2024, a la vez que define la aproximación del monto a miles de pesos, como forma de ajustarse a la
modalidad de seguimiento global y facilitar su distribución en cuotas, según lo establecido en el anexo que forma parte de
la circular denominado “Anexo para uso Regional”, el que contiene los montos asignados por comuna para el año 2024.

 
10.- Que, la resolución exenta N° 1.858 de 15 de septiembre

de 2023 de la Contraloría General de la República establece el uso obligatorio del Sistema de Rendición Electrónica de
Cuentas (SISREC) por los servicios públicos, municipalidades y demás organismos y entidades otorgantes, que
transfieren recursos públicos imputados a los subtítulos 24 y 33 del clasificador presupuestario, en las condiciones que
indica.

 
11.- Que, la resolución citada en el considerando anterior en

su artículo 1° dispuso que “Se establece el uso obligatorio del Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas, en adelante
e indistintamente SISREC, para la rendición de cuentas con documentación electrónica y digital, de la ejecución de
recursos públicos imputados a los subtítulos 24, Transferencias Corrientes, y 33, Transferencias de Capital, del
clasificador presupuestario, por parte de toda entidad pública, privada o personas naturales receptoras de aquellos”.

 
12.- Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario

establecer como obligación respecto de la rendición de cuentas realizada por la entidad ejecutora del HPV Ilustre
Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda el uso del SISREC, dado que, en el marco de la ejecución del señalado Programa,
la reseñada entidad es receptora de fondos.

13.- Que, a través de Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria N°M-101 de fecha 15 de mayo de 2024, el Servicio cuenta con los recursos necesarios para el presente
acto administrativo, cuya imputación se efectuará con cargo al ítem presupuestario 09.09.02.24.01.169.

 

RESUELVO:
ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE y páguese si se

cuenta con el respectivo cierre técnico y financiero 2023, las sumas indicadas en la tabla a continuación por concepto de
reajuste anual de conformidad a lo expuesto en los considerandos del presente acto administrativo, y que, por razones de
buen servicio, se devengarán desde el 01 de enero del año 2024.

 

Programa Comuna Resolución exenta que
aprueba convenio Entidad ejecutora 

Monto $ en pesos
chilenos

2023

Monto $ en pesos
chilenos, con

reajuste
2024

HPV II
PEDRO
AGUIRRE
CERDA

Res. Ex. N° 279 de fecha 02 de
mayo de 2023,  Res. Ex. N°RM-
01185 de fecha 19 de octubre
de 2023 y Res. Ex. N° RM-
00669 de fecha 08 de julio de
2024

Ilustre Municipalidad de
Pedro Aguirre Cerda $66.556.000 $68.886.000
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TOTAL AÑO 2024 $68.886.000

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ACTUALÍCESE el monto de las

cuotas a pagar para el año 2024 incluyendo el reajuste aprobado en el artículo precedente, según se detalla a
continuación:

 

Programa Comuna Monto 1° cuota Monto total año
2024

HPV II PEDRO AGUIRRE CERDA $68.886.000 $68.886.000

 
ARTÍCULO TERCERO: ACTUALÍCESE el monto del aporte

local comprometido para el año 2024, en virtud de la programación anual aprobada, según el siguiente detalle:
 

Programa Comuna Monto aporte local 2024 Porcentaje aporte local según
proyecto

HPV II PEDRO AGUIRRE
CERDA $19.974.703 22,5%

 
ARTÍCULO CUARTO: CONFÍRMESE la cobertura de

establecimientos educacionales para el año 2024, según el detalle de programación aprobada para el año 2024
 
 

Programa Comuna RBD Dígito
V.

Establecimiento Educacional Dependencia
Administrativa

Año Ingreso al
Programa (HPV

I-II-ó III)

HPV II
PEDRO AGUIRRE CERDA

9.418 8 Escuela La Victoria Municipal DAEM 2.015
9.416 1 Escuela Poetas de Chile Municipal DAEM 2.015
9.422 6 Escuela Centro Educ. Rep. Mexicana Municipal DAEM 2.015
9.729 2 Escuela Villa Sur Municipal DAEM 2.015
9.738 1 Colegio Parque Las Américas Municipal DAEM 2.015
9.410 2 Escuela Consolidada Dávila Municipal DAEM 2.015
9.704 7 Escuela Lo Valledor Municipal DAEM 2.015
9.727 6 Escuela Ciudad de Barcelona Municipal DAEM 2.015

25.173 9 Esc. Básica Municipal Risopatrón Municipal DAEM 2.015
9.419 6 Liceo Municipal Enrique Backausse Municipal DAEM 2.015
9.428 5 Escuela Básica Ricardo E. Latcham Municipal DAEM 2.015
9.458 7 Escuela Boroa Municipal DAEM 2.015

9.695 4 Liceo Polivalente Eugenio Pereira
Salas Municipal DAEM 2.015

9518 4 Colegio Particular Padre Fidel Abarca Particular
Subvencionado 2.023

9510 9 Colegio Part. Antonio Acevedo
Hernández 

Particular
Subvencionado 2.023

9531 1 Escuela Particular Miguel Dávila Particular
Subvencionado 2.023

9845 0 Colegio Grace School Particular
Subvencionado 2.023

26324 9 Est. Educ. Part. Arcángel Gabriel N° 2 Particular
Subvencionado 2.023

9558 3 Escuela Particular Roció De Los
Ángeles 

Particular
Subvencionado

2.023

10881 2 Colegio San Sebastián Particular
Subvencionado 2.023

9544 3 Escuela Particular Amigos Particular
Subvencionado 2.023

9508 7 Colegio Particular Pobl. Alessandri Particular
Subvencionado 2.023

9506 0 Esc. Bas. Profesora Aida Ramos Diaz Particular
Subvencionado 2.023

TOTAL 23 ESTABLECIMIENTOS

 
ARTÍCULO QUINTO: IMPÚTESE el gasto que irrogue este

acto al ítem presupuestario Partida N° 09, Capitulo N°09, Programa N° 02, Subtitulo N° 24, Ítem N° 01, Asignación N° 169,
Glosa N° 05, que corresponde a la Ley de Presupuesto para el Sector Público N° 21.640 para el año 2024.

 
ARTÍCULO SEXTO: ESTABLÉZCASE como mecanismo
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el 

obligatorio para la rendición de cuentas el Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas (SISREC) respecto de los gastos
en los que incurran las entidades ejecutoras en el marco de la ejecución del Programa Habilidades Para la Vida I, II y III.

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLÍQUESE la presente

resolución, una vez tramitada, en la sub-sección “Actos con efectos sobre terceros” de la sección Actos y Resoluciones,
ubicado en el portal de transparencia activa de JUNAEB, con el objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el artículo
7° de la ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública, y en el artículo 51 de su Reglamento.

 
“Este documento ha sido tarjado, en virtud del principio de

divisibilidad. En conformidad con lo dispuesto en inciso 2° del artículo 8° de la Constitución Política de la República, en el
artículo 21 de la Ley de Transparencia y en el artículo 11, literal e) de la misma norma”

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
 

 

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
RES. MODIFICACIÓN 2023 Digital Ver
CDP Digital Ver
RES. MODIFICACIÓN 2024 Digital Ver
AUTORIZACIÓN DEPÓSITO Digital Ver
OFICIO APRUEBA PROG. Digital Ver
RES BIENAL Digital Ver

RSC/ABC

Distribución:

Dirección Regional Metropolitana

RAÚL EDUARDO ALVEAR GUERRA
Director/a Regional

Dirección Regional Metropolitana
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https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/07/10/REX-N---RM-01185-2023-Aprueba-modificaciaon-convenio-PAC-II.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/07/10/CDP-M-101-2024-PAC-II.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/07/10/HPV-II-PAC-II.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/07/10/Autorizacion-de-pagos-PAC-II.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/07/10/HPV-II-PAC---OFICIO-APRUEBA-PROGRAMACIaON-2024.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/07/10/REX-N---279-PAC-HPV-II_compressed.pdf






GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO

ESCOLAR Y BECAS

APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO SUSCRITO
ENTRE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR
Y BECAS, Y ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PEDRO
AGUIRRE CERDA, PARA LA EJECUCION DEL
PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA II
APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN EXENTA
N°279 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2023.

PROVIDENCIA, 08 / 07 / 2024

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: RM-00669/2024 

VISTOS:
Lo dispuesto en la ley N° 19.880, que Establece las Bases

de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la ley N°
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado; en la ley N° 15.720, que crea la Junta
Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto Supremo N° 5.311, de 1968, del Ministerio de Educación, que fija
Reglamento General de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto Ley N° 180, de 1973, del Ministerio
de Educación que declara en reorganización la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en la ley N° 21.640 de
presupuestos para el sector público para el año 2024; en la Resolución Exenta N° 2651, de 15 de octubre de 2019, que
delega facultades en Directores Regionales y el Jefe del Departamento Jurídico de la Junta Nacional y Auxilio Escolar y
Becas, y deja sin efecto resoluciones que indica; en la Resolución  Exenta N° 3.737 de 13 de diciembre de 2022 de la
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas que Aprueba Términos de Referencia Administrativos y Técnicos para la
presentación de proyectos de continuidad para el Programa Habilidades para la Vida I, II y III; en la Resolución  exenta N°
0198 de 24 de enero de 2023 de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en la Resolución  exenta N° 0611 de 17 de
febrero de 2023 de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Memorándum N° DN-01542/2023 de 29 de
noviembre de 2023 del Departamento de Planificación de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en la
Resolución exenta N° 1.858 de 15 de septiembre de 2023 de la Contraloría General de la República; en Resolución 
Exenta RAN°173/157/2024 de fecha 23 de enero de 2024, que nombra Director Regional (s) de JUNAEB, Región
Metropolitana a Don Raúl Eduardo Alvear Guerra; en la Resolución N° 7 de 26 de marzo del 2019, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón y en la Resolución  N° 16, de fecha 30 de noviembre de 2020, que determina los
montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma
de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en

adelante indistintamente JUNAEB, Corporación Autónoma de Derecho Público, en cumplimiento de sus objetivos
institucionales establecidos en su Ley Orgánica N°15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y
económica para los escolares más vulnerables del país, entre los cuales se encuentra el Programa Habilidades para la
Vida, que se implementa mediante modalidades I, II y III dependiendo del grupo etario de los estudiantes beneficiados.

 
2.- Que, JUNAEB tiene como misión “Contribuir a la

permanencia y mantención de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas en el sistema educativo, mediante
la entrega de bienes y servicios que apoyen el proceso educativo y la igualdad de oportunidades ante la educación”.

 
3.- Que, según lo dispuesto en el artículo 5 letra g) de la Ley

N°15.720, de 1964, JUNAEB está facultada para celebrar convenios de cooperación financiera, asistencia técnica y otros
con organismos nacionales, internacionales y extranjeros o personas naturales o jurídicas para dar cumplimiento a las
finalidades de la Corporación.

 
4.- Que, la Ley de Presupuestos para el Sector

Público correspondiente al año 2024, contempla en su partida 09, capítulo 09, programa 02, subtítulo 24, ítem asignación
01 169, glosa N° 05, aportes para el Programa Habilidades Para la Vida.

 
5.- Que, la Glosa antes referida dispone: “Incluye recursos

para la promoción de bienestar, apoyo psicosocial y la detección, prevención e intervención en trastornos de salud mental
que afectan a los estudiantes.”.
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6.- Que, JUNAEB mediante la Resolución Exenta Nº3737, de
fecha 13 de diciembre de 2022, aprobó los términos de referencia administrativos y técnicos para la presentación de
propuestas de continuidad para la ejecución del Programa Habilidades para la vida I, II y III, periodo 2023-2024, actos
administrativos modificados por Resolución exenta N°198 de fecha 24 de enero de 2023 y Resolución exenta N°611 de
fecha 17 de febrero de 2023.

 
7.- Que, los Términos de Referencia aprobados por la

Resolución Exenta Nº3737 de fecha 13 de diciembre de 2022, en su título denominado “Del Convenio”, inciso tercero
estipula que “en caso de que eventualmente se requiera efectuar modificaciones al convenio durante su vigencia, estas
deberán aprobarse mediante acto administrativo emanado de la Dirección Regional correspondiente de JUNAEB”.

 
8.- Que, esta Dirección Regional con fecha 28 de febrero de

2023 suscribió un convenio con la Ilustre Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, el cual fue aprobado mediante
Resolución Exenta N°279 de fecha 02 de mayo de 2023 para la ejecución de HPV II periodo 2023-2024, de conformidad a
lo dispuesto en los Términos de Referencia ya citados.

 
9.- Que, la Ilustre Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, a

través de Ordinario comunal N°44 de fecha 28 de junio de 2023 donde acepta propuesta de incremento del programa
Habilidades Para la Vida Primer y segundo Ciclo.

 
10.- Que, la Ilustre Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, a

través de Ordinario comunal N°49 de fecha 14 de julio de 2023, envía actualización de la programación del programa
Habilidades para la Vida, segundo ciclo.

 
11.- Que, esta Dirección Regional a través de Oficio

Regional N°767, de fecha 28 de julio de 2024, donde se aprueba el incremento de cobertura y su correspondiente
incremento presupuestario.

 
12.- Que, mediante Resolución exenta N°1185 de fecha 19

de octubre de 2023, JUNAEB Dirección Regional Metropolitana, aprobó la Modificación de Convenio suscrito entre
JUNAEB y la MUNICIPALIDAD.

 
13.- Que, esta Dirección Regional a través de Oficio

Regional N°RM-00148, de fecha 25 de enero de 2024, informa actualización de presupuesto e invita a presentar
propuesta de programación 2024 HPV II.

 
14.- Que, la Ilustre Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, a

través de Ordinario comunal N°92 de fecha 23 de julio de 2023, presenta propuesta de programación del programa
Habilidades para la Vida, segundo ciclo, año 2024.

 
15.- Que, la Ilustre Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, a

través de Ordinario comunal N°113 de fecha 02 de febrero de 2023, solicita un cambio en la distribución de cuotas.
 
16.-Que, esta Dirección Regional a través de Oficio Regional

N°264, de fecha 19 de febrero de 2024, informa la aprobación de propuesta de programación del programa Habilidades
para la Vida, segundo ciclo, año 2024.

 
17.- Que, la Ilustre Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, a

través de Ordinario comunal N°DEM-113/2024 de fecha 02 de febrero de 2024, solicita un nuevo cambio en la distribución
de cuotas, retomando la cuota única pactada en convenio bienial 2023-2024 de Res. Exenta N°279 de fecha 02 de mayo
de 2023.

 
18.- Que, esta Dirección Regional a través de Oficio

Regional N°264, de fecha 19 de febrero de 2024, informa a la Municipalidad de la aprobación de la propuesta de
programación HPV segundo ciclo, convenio vigente continuidad 2024.

 
19.- Que, esta Dirección Regional a través de Oficio

Regional N°311, de fecha 25 de marzo de 2024 responde positivamente a la solicitud comunal, retomando la cuota única
pactada en el convenio bienal 2023-2024 aprobado mediante Resolución Exenta N°279 del 02 de mayo de 2023.

 
20.- Que, en ese orden de ideas mediante el presente acto

administrativo se procederá a aprobar la modificación del convenio suscrito entre las partes, cuya imputación se efectuará
con cargo al ítem presupuestario 09.09.02.24.03.169 Glosa 05.

RESUELVO:
ARTICULO 1º: APRUÉBESE modificación convenio

celebrado entre la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PEDRO
AGUIRRE CERDA,  relativo al convenio suscrito con fecha 28 de febrero de 2023 el cual fue aprobado mediante
Resolución Exenta N°279 de fecha 02 de mayo de 2023, en el marco de la ejecución del Programa Habilidades para la
Vida II; documento el cual se adjunta como anexo y forma parte integral del presente acto administrativo.

 
ARTÍCULO 2º: IMPÚTESE el gasto que irrogue a JUNAEB
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:

el pago de los servicios que se ejecutarán durante el año 2024 al ítem presupuestario 09.09.02.24.03.169, Glosa 05, de la
Ley N°21.640 de Presupuesto para el sector público año 2024.

 
ARTÍCULO 3°: PUBLÍQUESE la presente Resolución una

vez tramitada, en el portal de transparencia activa de JUNAEB, al objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el artículo
7° de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como en el artículo 51 de si reglamento.

 
 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Modificacion de Convenio HPV II IM Pedro Aguirre Cerda Digital Ver
Oficio DEM-00092/2023 Digital Ver
Oficio RM-00148/2024 Digital Ver
Oficio RM-00311/2024 Digital Ver
R. Ex. 279, 02.05.23 Aprueba Convenio HPV II IM Pedro Aguirre Cerda Digital Ver
Res RM-1185-3034 Modific. Res 279 Digital Ver
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Distribución:

Dirección Regional Metropolitana

RAÚL EDUARDO ALVEAR GUERRA
Director/a Regional (S)

Dirección Regional Metropolitana
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https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/07/01/Modificacion-de-Convenio-HPV-II-IM-Pedro-Aguirre-Cerda.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/07/01/Oficio-92---presenta-programaciaon-PAC-2.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/07/01/OFICIO-148-INVITA-A-PROGRAMAR-PAC-2.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/07/01/Oficio-311---aprueba-solicitud-de-redistribuciaon-de-cuotas-PAC-II.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/07/01/R.-E.-279-I.-M.-DE-PEDRO-AGUIRRE-CERDA-HPV-II.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/07/01/RM-1185-2023-19.10.23-Aprueba-Modif.-HPV-II-IM-Pedro-Aguirre-Cerda.pdf


OFICIO

Nº RM-00264/2024

Providencia, lunes, 19 de febrero
de 2024

MAT / REF: INFORMA APROBACIÓN
DE PROGRAMACIÓN HPV
SEGUNDO CICLO - CONVENIO
VIGENTE CONTINUIDAD 2024. –
MUNICIPALIDAD DE PEDRO
AGUIRRE CERDA

A N T : OFICIO N°RM-00148 QUE
CONVOCA A PRESENTAR
PROPUESTA DE CONTINUIDAD
2024 DE FECHA 25/01/2024.

OFICIO COMUNAL N° DEM-
00092/2024 QUE PRESENTA
PROPUESTA DE PROGRAMACIÓN
COMUNAL DEL 23/01/2024.

A: LUIS ALBERTO  ASTUDILLO PEIRETTI
ALCALDE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE CERDA

DE: RAÚL EDUARDO ALVEAR GUERRA
DIRECTOR REGIONAL (S)
DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

Junto con saludar, y en el contexto de la ejecución técnica y financiera del Programa  Habilidades Para la Vida,
considerando la renovación del convenio de colaboración entre vuestra entidad y JUNAEB, además de atender al
objetivo de asegurar la adecuada  ejecución de los recursos fiscales asociados al Programa, informamos a Usted
que esta Dirección Regional ha analizado los siguientes antecedentes respecto del proceso de programación anual
correspondiente al 2024  del Programa Habilidades para la Vida Segundo Ciclo con la Municipalidad.
 
1.- Antecedentes considerados para el proceso:

Resolución N°3737 de fecha 13/12/2022 que “Aprueba términos de referencia administrativos y técnicos para
la presentación de propuestas de continuidad para el programa habilidades para la vida I-II-III”.
Oficio N°00148 del 25/01/2024 de JUNAEB DRM en el cual se envió invitación presentar propuesta de
continuidad 2024 y la planificación técnica del periodo en curso, siendo aceptada por la entidad ejecutora. 
Que la propuesta del ejecutor se ajusta a presupuesto referencial inicial.
Que la propuesta del ejecutor considera el respectivo aporte local de un 22.5% respecto del costo total del
proyecto año 2024, donde se establecen a lo menos 10 horas para profesional de equipo estable y directo.
Que la propuesta del ejecutor considera 44 horas de jornada profesional psicólogo/a.
Que la Programación del Ejecutor ha sido evaluada por el área encargada del Programa HPV de esta
Dirección Regional, encontrándose aprobada. 

 
2.- Programación Presupuestaria aprobada y N° de cuotas: 
Para continuar el proceso de aprobación, se mantiene la distribución de cuotas y de porcentajes establecidos en
convenio vigente de continuidad 2023-2024: 
 

Presupuesto año 2024 Cuota 
N°1

Porcentaje
%

Cuota 
N°2

Porcentaje
%
 

$ 68.886.000 $ 35.352.295 51.32%
$33.533.705 48.68%

 
 
El presupuesto aprobado y perfil de equipo ejecutor para el desarrollo de acciones programáticas se anexa a la
presente autorización.
 
 



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:

Saluda atentamente a Usted

ABC

Incl.: Documento Digital: Oficio invita a programar  Ver
Documento Digital: P1  Ver
Documento Digital: P2  Ver
Documento Digital: Oficio presenta propuesta programación 
Ver

RAÚL EDUARDO ALVEAR GUERRA
Director Regional (S)

Dirección Regional Metropolitana

https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/02/14/OFICIO-148-INVITA-A-PROGRAMAR-PAC-2.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/02/14/P1-Programaciaon-PAC-2.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/02/14/P2-Programaciaon-PAC-2.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/02/14/oficio-presenta-propuesta-programacion-PAC-2.pdf
















































































































GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO

ESCOLAR Y BECAS

APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO SUSCRITO
ENTRE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR
Y BECAS, Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
PEDRO AGUIRRE CERDA PARA LA EJECUCION DEL
PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA II
PERIODO 2023-2024, APROBADO MEDIANTE
RESOLUCIÓN EXENTA N°279 DE FECHA 02 DE
MAYO DE 2023.

PROVIDENCIA, 19 / 10 / 2023

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: RM-01185/2023 

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley N°19.880 que Establece las Bases de

los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley
N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado; en la Ley N°15.720, que crea la
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto Supremo N°5.311 de 1968 del Ministerio de Educación, que fija
Reglamento General de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto Ley N°180 de 1973 que declara en
receso al consejo de JUNAEB cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N°21.516 de Presupuesto de
Ingresos y Gastos del Sector Público para el año 2023; en la Resolución Exenta Nº3737 de fecha 13 de diciembre
de 2022, que Aprueba Términos de Referencia Administrativos y Técnicos para la presentación de propuestas de
continuidad del Programa Habilidades para la Vida I, II y III para el bienio 2022-2023; en la Resolución Exenta N°2.651, de
fecha 15 de octubre de 2019, que delega las facultades en Directores Regionales de la Junta Nacional de Auxilio Escolar
y Becas; en la Resolución Exenta N°3.101, de fecha 27 de noviembre de 2017 que aprueba política de seguridad de la
información sobre acuerdos de confidencialidad o no divulgación; Resolución Exenta N°1.318, de fecha 19 de abril de
2023, que establece en orden de subrogación para el cargo de directora regional (s) Dirección Regional Metropolitana a
doña Jessica Carolina Ovalle Nuñez; en la Resolución N°7 de 26 de marzo del 2019, que fija normas sobre exención del
Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N°14, de 29 de diciembre de 2022, que determina los montos en unidades
tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y a
controles de reemplazo cuando corresponda.

CONSIDERANDO:
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en

adelante indistintamente JUNAEB, Corporación Autónoma de Derecho Público, en cumplimiento de sus objetivos
institucionales establecidos en su Ley Orgánica N°15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y
económica para los escolares más vulnerables del país, entre los cuales se encuentra el Programa Habilidades para la
Vida, que se implementa mediante modalidades I, II y III dependiendo del grupo etario de los estudiantes beneficiados.

 
2.- Que, JUNAEB tiene como misión “Contribuir a la

permanencia y mantención de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas en el sistema educativo, mediante
la entrega de bienes y servicios que apoyen el proceso educativo y la igualdad de oportunidades ante la educación”.

 
3.- Que, según lo dispuesto en el artículo 5 letra g) de la Ley

N°15.720, de 1964, JUNAEB está facultada para celebrar convenios de cooperación financiera, asistencia técnica y otros
con organismos nacionales, internacionales y extranjeros o personas naturales o jurídicas para dar cumplimiento a las
finalidades de la Corporación.

 
4.- Que, la Ley de Presupuestos para el Sector Público

correspondiente al año 2023, contempla según imputación presupuestaria 09.09.02.24.03.169, Glosa 05, aportes para el
Programa Habilidades Para la Vida.

 
5.- Que, la Glosa antes referida dispone: “Incluye recursos

para la promoción de bienestar, apoyo psicosocial y la detección, prevención e intervención en trastornos de salud mental
que afectan a los estudiantes”.

 
6.- Que, JUNAEB mediante la Resolución Exenta Nº3737, de

fecha 13 de diciembre de 2022, aprobó los términos de referencia administrativos y técnicos para la presentación de



propuestas de continuidad para la ejecución del Programa Habilidades para la vida I, II y III, periodo 2023-2024, actos
administrativos modificados por resolución exenta N°198 de fecha 24 de enero de 2023 y resolución exenta N°611 de
fecha 17 de febrero de 2023.

     
7.- Que, los Términos de Referencia aprobados por la

Resolución Exenta Nº3737 de fecha 13 de diciembre de 2022, en su título denominado “Del Convenio”, inciso tercero
estipula que “en caso de que eventualmente se requiera efectuar modificaciones al convenio durante su vigencia, estas
deberán aprobarse mediante acto administrativo emanado de la Dirección Regional correspondiente de JUNAEB”. 

 
8.- Que, esta Dirección Regional con fecha 28 de febrero de

2023 suscribió un convenio con la Ilustre Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, el cual fue aprobado mediante
Resolución Exenta N°279 de fecha 02 de mayo de 2023 para la ejecución de HPV II periodo 2023-2024, de conformidad a
lo dispuesto en los Términos de Referencia ya citados.

 
9.- Que, esta Dirección Regional mediante Oficio Ordinario

N°166 de fecha 06 de febrero de 2023 donde JUNAEB convoca a incrementar Cobertura de nuevos establecimientos en
el ciclo II y, por consiguiente, en el ciclo I.

10.- Que, la Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda a través
de Oficio Comunal N°44 de fecha 28 de junio de 2023 la comuna responde positivamente a la convocatoria de incremento
de cobertura.

 
11-Que, la Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda a través de

Oficio comunal N°49 de fecha 14 de julio de 2023 la comuna presenta la aceptación de los recursos, informando la
adecuación del presupuesto comunal incrementado. 

 
12.- Que, Oficio Ordinario N°767 de fecha 28 de julio de

2023 de JUNAEB, aprueba incremento de convenio Habilidades para la Vida Ciclo II, bienio 2023-2024 suscrito con la
Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda.

 
13.- Que, esta Dirección Regional mediante modificación de

convenio de fecha 21 de agosto de 2023, JUNAEB y la Ilustre Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, vienen modificar la
cláusula séptima denominada “DE LA PROPUESTA, COBERTURA Y PROGRAMACIÓN ANUAL ” según se detalla en el
documento Modificación de Convenio, el cual se adjunta y forma parte integral del presente acto administrativo.

 
14.- Que, en ese orden de ideas mediante el presente acto

administrativo se procederá a aprobar la modificación del convenio suscrito entre las partes, cuya imputación se efectuará
con cargo al ítem presupuestario 09.09.02.24.03.169 Glosa 05. 

RESUELVO:
 
ARTICULO 1º: APRUÉBESE modificación convenio

celebrado entre la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PEDRO
AGUIRRE CERDA, relativo al convenio suscrito con fecha 02 de mayo de 2023 el cual fue aprobado mediante Resolución
Exenta N°279 de fecha 02 de mayo de 2023, en el marco de la ejecución del Programa Habilidades para la Vida II, cuyo
texto se adjunta y forma parte integral del presente acto administrativo.

 
ARTÍCULO 2º: IMPÚTESE el gasto que irrogue a JUNAEB

el pago de los servicios que se ejecutarán durante el año 2023 al ítem presupuestario 09.09.02.24.03.169, Glosa 05, de la
Ley N°21.516 de Presupuesto para el sector público año 2023. Los montos comprometidos para el año 2024, si lo
hubiere, quedará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del Servicio, conforme a lo que establezca la respectiva ley de
presupuestos de ingresos y gastos del sector público.

 
ARTÍCULO 3°: PUBLÍQUESE la presente resolución una

vez tramitada, en el portal de transparencia activa de JUNAEB, al objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el artículo
7° de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como en el artículo 51 de si reglamento.

 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

JESSICA OVALLE NUÑEZ



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
MODIFICACION HPV II PAC Digital Ver

RBV/ABC/DEH

Distribución:
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https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/10/18/MDF-CONVENIO-PAC-II_signed.pdf

	VISTOS:
	CONSIDERANDO:
	RESUELVO:
	Anexos

	VISTOS:
	CONSIDERANDO:
	RESUELVO:
	Anexos

	VISTOS:
	CONSIDERANDO:
	RESUELVO:
	Anexos




